
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de junio de dos mil veintiuno 

 
REF. P. EXTRAPROCESO No. 11001310302720200034500 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, por ser procedente se dispone: 

 

Señala la hora de las   9:30 A.M.   del día    16    del mes de    JULIO   del 
año en curso, para llevar cabo la AUDIENCIA DE INTERROGATORIO DE 

PARTE como prueba extraprocesal incoada por la sociedad BIOSERVICE S.A. 

contra FUNDACIÓN KARL LANDSTAINER IN MEMORIAM – FUNDACIÓN 
KALAI O FK. 
 
Notifíquesele a la parte convocada este auto conforme al art. 291 y s.s. del 
CGP, en conc., decreto 806 de 2020 con no menos de cinco (5) de días 
antelación a la fecha de la diligencia  

 
Notifíquese a la sociedad convocada con no menos de cinco (5) de días 
antelación a la fecha de la diligencia, de conformidad con el art 8 y parágrafo 
del Art 9 del Decreto 806 de 2020 si se opta por un canal digital, y/o de 
conformidad con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física, 
en consonancia con Art 183-2 del CGP. 
 
Adviértase que en el trámite de notificación ha de acreditarse la remisión, 
indistintamente de tratarse de físico o vía electrónica, el envío de la solicitud 
y sus anexos, y esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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